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 CERTIFICADO DE TASACIÓN
Página  1 de 2

 Nº Expediente: 21982/2020 (04/06/2020 13:59:24)

Su referencia: 8012-51992

Eduardo Sanchis Carbonell en calidad de Director General y actuando en nombre y representación de EUROVALORACIONES, S.A. 
Sociedad de Tasación homologada por el Banco de España el 21/11/1990 con el código 4388, certifica que de acuerdo a la finalidad, los 
parámetros, métodos y criterios establecidos en el informe correspondiente al expediente 21982/2020 con Ref.: 8012-51992, 
realizado por nuestros Servicios Técnicos en fecha 22/05/2020, el VALOR DE TASACIÓN del inmueble descrito a continuación, 
asciende a la cantidad de 740.414.58 Euros (SETECIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CATORCE CON CINCUENTA Y OCHO 
EUROS).

 SUELO URBANIZABLE

CIMENTA2 GESTION E INVERSIONES SA (NIF: A04764767)

 SOLICITANTE Y FINALIDAD

Prescriptor CAJAMAR CAJA RURAL, SOCIEDAD COOP. DE CRÉDITO

Tasador principal BALMA MARTIN SEGARRA (ARQUITECTO)

Finalidad La finalidad de la tasación es determinar el valor de mercado del bien inmueble a efectos de 
lo establecido en el Anejo 9 de la Circular 4/2017 de 27 de noviembre, del Banco de España, 
a entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada y 
modelos de estados financieros, para inmuebles adjudicados o recibidos en pago de deudas.

 IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE

BENICASIM/BENICÀSSIM (CP: 12560 -- BENICASIM)Municipio

CASTELLON DE LA PLANA (COMUNIDAD VALENCIANA)Provincia

Dirección CARLES SALVADOR, S/N - Nº7 (SUP) 180

Registro de la propiedad CASTELLO DE LA PLANA, 3

Titular registral CIMENTA2 GESTION E INVERSIONES SAU

Referencia Referencia catastralInscripciónTomoLibroFolioFinca Nº CRU/Observaciones

TERRENO 185 589 1.466 18 9076904BE4397N0001TO1.239 12020000013331

 

SUELO

VALOR DE TASACIÓN 

Método empleado RES. DINÁMICO

 8.292,00Superficie adoptada (m²)

Valor unitario (€/m²)  89,29

 VALOR DE TASACIÓN: 740.414,58 €

VALOR DE TASACIÓN (€)  740.414,58

NIVEL I : Incluyen todos los terrenos que no pertenecen al nivel IINivel de Tasación NIVEL I

NIVEL II : Incluyen los terrenos clasificados como no urbanizables en los que no se permite edificar 
para usos diferentes a su naturaleza agrícola, forestal, ganadera o que estén ligados a una 
explotación económica permitida por la normativa vigente.

También incluyen los terrenos clasificados como urbanizables que no estén incluidos en un ámbito de 
desarrollo del planeamiento urbanístico o que estándolo, no se hayan definido en él las condiciones 
para su desarrollo.

Residual DinámicoMétodos de Valoración utilizados 



ØContinuación

E
U

R
O

V
A
LO

R
A
C
IO

N
E
S
, S

.A
. -C

.I.F
. A

0
3
5
2
5
5
0
8
- C

o
d
. B

a
n
co

 d
e
  E

sp
a
ñ
a
 4

3
8
8
  - T

e
lf.: 9

0
2
 1

0
0
 2

1
8
/F

a
x: 9

0
2
 1

0
3
 5

1
6
 - w

w
w

.e
u
ro

va
l.co

m

 CERTIFICADO DE TASACIÓN
Página  2 de 2

 Nº Expediente: 21982/2020 (04/06/2020 13:59:24)

Su referencia: 8012-51992

 CONDICIONANTES Y ADVERTENCIAS

Esta tasación no queda condicionada.

Condicionantes 

Generales: 
[MER3] [A1] Se ADVIERTE que el presente informe se emite bajo la afección de circunstancias excepcionales, sin 
precedentes, de confinamiento y escasa actividad motivadas por la pandemia global del COVID-19, las cuales comportan 
una incertidumbre significativa sobre cuál pueda ser la evolución futura del valor de mercado de los inmuebles 
valorados. Dicha evolución dependerá de la magnitud del impacto que la pandemia ejerza sobre el conjunto de la 
economía y sobre las variables que son relevantes para la formación de precios.
Ante esta falta de normalidad en el mercado, se han adoptado una serie de medidas adicionales en los métodos de 
valoración, que ayudan a obtener valores que reflejen razonablemente la situación actual del mercado y que se indican 
en el informe (ver punto 9 'Análisis de mercado').
[A1] Advertencia que no afecta al valor de tasación.
Advertencia informativa. Ya se han tenido en cuenta al determinar el valor las medidas necesarias para reflejar la 
situación actual del mercado.

[DIF1] [A1] Se ADVIERTE que existen discrepancias entre la realidad física del inmueble y su descripción registral que 
no inducen a dudas sobre su identificación ni valor. Se recomienda su correcta inscripción.

[DIF1] [A1] Algunos de los linderos no se han podido comprobar ya que se refieren a personas físicas.

Tasación realizada a los efectos de la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, del Banco de España, a entidades de crédito, 
sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de estados financieros. (BOE de 6 de diciembre 
de 2017)

[DUE7] [A1] Se ADVIERTE que para determinar la clase de suelo y el aprovechamiento urbanístico del terreno valorado 
se ha consultado la documentación de planeamiento. No obstante, se recomienda solicitar Cédula Urbanística o 
Certificación del Ayuntamiento. Se deberá tener en cuenta que el valor de tasación no tiene en cuenta posibles 
impugnaciones de terceros o sentencias judiciales sobre el planeamiento vigente que no hayan sido informadas al 
tasador en el momento de la solicitud de información urbanística.
Se ADVIERTE expresamente que no se ha aportado cédula urbanística o certificado municipal del terreno tasado, 
estableciéndose su aprovechamiento urbanístico desde la consulta a documentación de planeamiento. Se recomienda 
solicitar cédula urbanística o certificación del Ayuntamiento.
Se ADVIERTE que actualmente el terreno valorado corresponde a una parcela bruta del sector 3 SUP-3 PRR del PGOU de 
Benicàssim, el cual esta pendiente de desarrollo.

Advertencias 

Esta valoración se ha realizado de acuerdo con la orden ECO 805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración de 
bienes inmuebles y determinados derechos para ciertas finalidades financieras. La finalidad no se encuentra entre las 
definidas en el artículo 2 de dicha normativa (Ámbito de aplicación).

Fecha visita al inmueble 14/04/2020

Este certificado consta de 2 páginas y tiene una validez de 6 meses.
Fecha límite de validez 22/11/2020.
Y para que conste a los efectos oportunos, expido y firmo el presente certificado. 
En ALICANTE a 22 de mayo de 2020

 Los valores del presente certificado recogen aquellas cargas, gravámenes y limitaciones registrales que constan en la documentación manejada y que como tal se cita en el informe. En la visita al inmueble 
no se han apreciado signos externos que denoten mal estado del mismo. Sin embargo y dada la finalidad del informe, no podemos responsabilizarnos de los vicios ocultos o defectos constructivos que el 
inmueble pueda poseer en la fecha de la inspección ocular.

EUROVALORACIONES, S.A. -Inscrita en el Registro de Entidades especializadas en Tasación del Banco de España el 21-11-90 con el código 4388 - C.I.F.: A-03525508

Firma tasador
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Su referencia 8012-51992

EXPEDIENTE

Tasación TYS  -  BMS (22/05/2020)

Página 

Oficina

Informe de Tasación
suelo urbanizable

21982/2020 (04/06/2020 13:59:24)

ALICANTE  902 100 218

CIMENTA2 GESTION E INVERSIONES SA (NIF: A04764767)Nombre 

 1.-  SOLICITANTE Y FINALIDAD

DATO NO APORTADOPLAZA DE BARCELONA, 5, SN TeléfonoDomicilio 

La finalidad de la tasación es determinar el valor de mercado del bien inmueble a efectos de lo 
establecido en el Anejo 9 de la Circular 4/2017 de 27 de noviembre, del Banco de España, a 
entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada y modelos de 
estados financieros, para inmuebles adjudicados o recibidos en pago de deudas.

Finalidad 

Prescriptor CAJAMAR CAJA RURAL, SOCIEDAD COOP. DE CRÉDITO

Esta valoración se ha realizado de acuerdo con la orden ECO 805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración de 
bienes inmuebles y determinados derechos para ciertas finalidades financieras. La finalidad no se encuentra entre las 
definidas en el artículo 2 de dicha normativa (Ámbito de aplicación).

 2.-  IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE

Tipo de inmueble SUELO URBANIZABLE

BENICASIM/BENICÀSSIM (CP: 12560 -- BENICASIM)Municipio

CASTELLON DE LA PLANA (COMUNIDAD VALENCIANA)Provincia

CARLES SALVADOR, S/N - Nº7 (SUP) 180Dirección 

PARAJE BARRANCO DE FARCHAAntigua denominación

Barrio Nº7 (SUP) 180

5.860027, 40.050276G.P.S.(Longitud/Latitud) MEDIONivel situación C.P.

Datos registrales

Registro de la propiedad CASTELLO DE LA PLANA, 3

CIMENTA2 GESTION E INVERSIONES SAUTitular registral 

Referencia Referencia catastralInscripciónTomoLibroFolioFinca Nº CRU/Observaciones

TERRENO 185 589 1.466 18 9076904BE4397N0001TO1.239 12020000013331

Linderos SEGÚN DOCUMENTACIÓN REGISTRAL ADJUNTA.

Los datos descritos en la nota simple, no inducen a dudar sobre su identificación o características del inmueble.
Fecha nota simple 31/03/2020

 3.- COMPROBACIONES Y DOCUMENTACIÓN

Comprobaciones realizadas

Identificación física del inmueble mediante su localización e inspección ocular

Comprobación régimen de protección pública

Comprobación adecuación al planeamiento urbanístico

Comprobación régimen de protección del patrimonio arquitectónico

Comprobación de la existencia de elementos especulativos

Comprobación de la situación coyuntural del mercado local

Documentación Utilizada

Información registral o fotocopia de la escritura

Documentación acreditativa del Aprovechamiento Urbanístico

Documentación catastral

 4

Documentación gráfica anexa al informe

Otras

Escritura/s

Nota/s Registral/es

Fotografía/s

Plano/s del inmueble

Plano/s del emplazamiento

 0

 0

 7

 0

 3

EUROVALORACIONES, S.A. - C.I.F. A-03525508 - INSCRITA EN EL BANCO DE ESPAÑA (CÓD. 4388) - Tel. 902 100 218 - Fax 902 103 516 - www.euroval.com
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8012-51992Su referencia:

21982/2020 (04/06/2020 13:59:24)

 4.- LOCALIDAD Y ENTORNO

4.1.- LOCALIDAD

Tipo de núcleo AUTÓNOMO Nº hab. según censo 18.524 Crecimiento ESTABLE

MEDIODesarrollo1ª RESIDENCIACaracterización URBANO

4.2.- ENTORNO

Definición del entorno 

MÚLTIPLEActividad dominante10,00Consolidación % 

Ubicación relativa municipio NIVEL MEDIO Ubicación relativa zona NIVEL MEDIO

Tipo de entorno SIN RELEVANCIA EN EL ENTORNO

La parcela se situa al sur del municipio de Benicàssim, junto al barranco de Farcha que atraviesa el núcleo.
Se encuentra incluida en Suelo urbanizable programado SUP PRR-3 de uso predominante residencial.

Infraestructuras y  grado de conservación

RED GENERALAlcantarillado RED GENERALAbastecimiento de agua 

ASFALTADOPavimentación RED GENERALSuministro eléctrico 

SUBTERRÁNEARed telefónica SOBRE BÁCULOAlumbrado público 

Grado de conservación MEDIO

Nivel de equipamientos

SUFICIENTELúdico deportivo SUFICIENTEAsistencial 

SUFICIENTEReligioso SUFICIENTEComercial 

SUFICIENTEZonas verdes PRIMARIA Y SECUNDARIAEscolar 

VIAL SUFICIENTEAparcamiento 

88Distancia al aeropuerto (Km.) URBANAS E INTERURBANASLíneas de transporte 

Comunicaciones 

Tipo de Carretera Distancia a la estación de tren (Km.) 1

Atendiendo al nivel de servicios, equipamientos y comunicaciones dentro del entorno, se 
considera suficiente

Nivel de infraestructuras

Atendiendo al nivel socio-económico, se considera mediaCalidad de barrio

Atendiendo al nivel de situación dentro del entorno, se considera medioCalidad de emplazamiento

MEDIONivel de renta del entorno

NORMALSociología del entorno

CALIFICACIÓN ENTORNO Atendiendo al nivel de infraestructuras y calidad de emplazamiento, se considera medio

Se encuentra incluida en Suelo urbanizable programado SUP PRR-3 de uso predominante residencial, actualmente 
pendiente de desarrollo.
Pendiente de aprobación del Plan Parcial.

Descripción 

 5.- CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO

Ligero desnivel

Topografía 

Superficies en m² 

ComputableCatastralRegistral Nº FincaReferencia Por medición

TERRENO 1.239  8.332,00  8.292,00 8.292,00

Total Superficie valorada (m²)  8.292,00

Total Superficie del ámbito (m²)  327.500,00

% de suelo del ámbito valorado  2,53

Justificación de Superficies :

Se adopta, a efectos de valoración, la superficie catastral por ser la menor de las superficies documentales.

EUROVALORACIONES, S.A. - C.I.F. A-03525508 - INSCRITA EN EL BANCO DE ESPAÑA (CÓD. 4388) - Tel. 902 100 218 - Fax 902 103 516 - www.euroval.com
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SUELO URBANIZABLE (SECTORIZADO (PROGRAMADO))

Suelo Urbanizable Programado SUP PRR-3 uso predominante residencial

Clasificación Urbanística

 6.- SITUACIÓN URBANÍSTICA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA

Estado del Planeamiento

Tipología planeamiento

P.G.O.U. DE BENICÀSSIMNombre del planeamiento

DEFINITIVOFase de aprobación Fecha de aprobación 28/06/1994

Planeamiento ulterior necesario PLANEAMIENTO DE DESARROLLO NO REDACTADO O NO APROBADO (PLAN PARCIAL)

Plazos previstos fin planeamiento SE DESCONOCE

Observaciones

--

PÚBLICA/PRIVADA

Gestión Urbanística 

Ejecución planeamiento

COMPENSACIÓNSistemas de actuación

Fases de desarrollo y cumplimiento de plazos

PENDIENTE DE CESIÓNCesión de terrenos

Cargas Urbanísticas 

Estado obras urbanización SIN INICIAR

Inversiones pendientes finalizar planeamiento

Redacción del Plan Parcial para el desarrollo del sector

16.835.767,41 EurosImporte pendiente

Infraestructuras pendientes (incluido costes y gastos necesarios)

Coste de planeamiento y gestión urbanística pendiente de la totalidad del ámbito  227.340,14 Euros

Coste de las obras de infraestructuras pendientes de la totalidad del ámbito  16.608.427,27 Euros

RESIDECIAL

6.1.- CARACTERISTICAS URBANÍSTICAS

Parámetros Urbanísticos 

Calificación Urbanística

Usos autorizados

Usos compatibles

Usos prohibidos

EdificabilidadOcupación en superficie

Un total de 1.113 viviendasDensidad Máxima5Alturas permitidas

Retranqueos

Otras limitaciones

Justificación y características de la promoción más probable que se podrá proyectar sobre el inmueble a valorar, de acuerdo con el principio 
de mayor y mejor uso, según mercado y parámetros urbanísticos:

Pendiente la redacción del Plan Parcial para el desarrollo del sector, tras su aprobación y posterior ejecución será el 
suelo resultante susceptible de aprovechamiento con un uso predominante residencial en bloque y terciario.

EUROVALORACIONES, S.A. - C.I.F. A-03525508 - INSCRITA EN EL BANCO DE ESPAÑA (CÓD. 4388) - Tel. 902 100 218 - Fax 902 103 516 - www.euroval.com
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21982/2020 (04/06/2020 13:59:24)

Usos Superficie construible (m²)

 117.900,00Viviendas en edificio

 58.950,00Locales

TOTAL ÁMBITO  176.850,00

 4.474,31SOBRE SUELO VALORADO (2,53% del ámbito)

Justificación superficie construible

Disponemos de la información detallada en la ficha urbanística del Sector 3:

Zona de edificación urbanística PRR
Superficie: 32,75ha (327.500 m²)
Edificabilidad bruta 0,60m²/m²
Edificabilidad residencial 0,4 m²t/m²s
Edificabilidad terciari 0,2 m²t/m²s

Nº de viviendas máximo 1.113

Edificabilidad Residencial: 327.500 m²s x 0,4 m²t/m²s = 131.000 m²t , si descontamos una cesión obligatoria de terreno 
de 10% (131.000 m²t x 10% = 13.100 m²t) obtenemos una superficie total edificable uso residencial 117.900 m²t 

Edificabilidad Terciario 327.500 m²s x 0,2 m²t/m²s = 65.000 m²t , si descontamos una cesión obligatoria de terreno de 
10% (65.000 m²t x 10% = 6.500 m²t) obtenemos una superficie total edificable uso residencial 58.950 m²t

Los datos sobre contaminación incluidos en este informe se han obtenido tras las inspección ocular del inmueble durante la visita efectuada al 
mismo, sin haber realizado estudios técnicos que pudieran detectar la existencia de vicios ocultos y otras patologías, ni comprobado 
circunstancias susceptibles de cambios temporales, situaciones que requieran estudios más detallados que no son objeto del presente informe.

Contaminación acústica 

Contaminación ambientalContaminación de la construcción

Contaminación del terreno Otro tipo de contaminación

Contaminación aparente

Propietario EL TITULAR REGISTRAL

 7.-PROTECCIÓN, TENENCIA Y OCUPACIÓN

Titular registral Porcentaje (%) Derecho

PLENO DOMINIO 100,00CIMENTA2 GESTION E INVERSIONES SAU

Situación y ocupación SE DESCONOCE / DATO NO APORTADO

Uso y destino PROMOCIÓN DE VIVIENDAS

Servidumbres y derechos NO SE OBSERVAN.

NO EXISTENDerechos Reales

 8.- ANÁLISIS DE MERCADO

No se observan elementos especulativos.

Se informa que, en base al Modelo Interno de Estimación del comportamiento del Mercado Local al que pertenece el 
inmueble tasado, no es razonablemente probable que el valor de tasación de dicho inmueble experimente una 
reducción significativa en términos nominales en los próximos tres años.

El volumen de la oferta de inmuebles comparables en la zona es medio con tendencia estable.

La intensidad de la demanda es baja con tendencia estable.

EUROVAL ha realizado el seguimiento de más de 100.000 anuncios de venta de viviendas que se han actualizado desde el 
08/03/2020, concluyendo que no puede observarse una caída significativa de precios de vivienda.

Adicionalmente, a partir del estudio del Banco de España ESCENARIOS MACROECONÓMICOS DE REFERENCIA PARA LA 
ECONOMÍA ESPAÑOLA TRAS EL COVID-19, de fecha 20/04/2020, EUROVAL ha hecho un análisis de cómo afectarán a los 
precios de mercado inmobiliarios las caídas de PIB en general y de actividad de los sectores económicos más severamente 
afectados en particular.

Como resultado y conclusiones, para todos los casos de inmuebles no monovalentes, tanto viviendas como otras tipologías 
de inmuebles que habitualmente se valoran por el método de comparación, incluso en los casos especiales de sectores más 
afectados, no se han estimado caídas significativas de precios.

EUROVALORACIONES, S.A. - C.I.F. A-03525508 - INSCRITA EN EL BANCO DE ESPAÑA (CÓD. 4388) - Tel. 902 100 218 - Fax 902 103 516 - www.euroval.com
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 SONDEO DE MERCADO

DATOS DE TESTIGOS  DE VIVIENDAS EN EDIFICIO

Fecha Homogeneizado
(€/m²)

Precio
(€/m²)

Superficie
(m²)

EmplazamientoC.P.

22/05/2020 12560 CARRE SANT TOMAS,55-BENICASIM/BENICÀSSIM/CASTELLON DE LA PLANA  72,64  1.335,35  1.488,20

05/09/2019 12560 CARRE JUTGE MANUEL GUAL MIRAVET,4-BENICASIM/BENICÀSSIM/CASTELLON DE LA PLANA 75,35  1.291,16  1.491,96

22/08/2019 12560 CARRE PERE EL CEREMONIOS,1-BENICASIM/BENICÀSSIM/CASTELLON DE LA PLANA 113,51  1.247,86  1.452,04

22/05/2020 12560 CARRE VINYA (LA),9-BENICASIM/BENICÀSSIM/CASTELLON DE LA PLANA  87,15  1.600,53  1.881,14

22/05/2020 12560 CARRE PERE EL CEREMONIOS,1-BENICASIM/BENICÀSSIM/CASTELLON DE LA PLANA 115,75  1.574,82  1.814,01

22/05/2020 12560 CARRE PERE EL CEREMONIOS,10-BENICASIM/BENICÀSSIM/CASTELLON DE LA PLANA 104,74  1.267,99  1.532,16

El valor homogeneizado de 1.609,92 Euros/m², se ha obtenido mediante ajuste de la muestra de testigos a una distribución normal. En los 
testigos elegidos se ha contemplado fecha, ubicación, superficie, antigüedad y calidad constructiva.
La muestra obtenida indica que la población de viviendas en este mercado local se distribuye normalmente. 

Valores testigos utilizados corregidos en función de sus características

Valor vivienda a valorar

El valor asignado de 1.577,72 Euros/m² se ha obtenido mediante un ajuste técnico del anterior valor homogeneizado,  resultando un factor 
corrector de 0,98, que recoge las singularidades del inmueble tasado a juicio del equipo tasador actuante.
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Superficie
(m²)

EmplazamientoC.P.Fecha Euros/m²

DATOS DE TESTIGOS  DE LOCALES

CALLE AMPLARIES,29-OROPESA DEL MAR/ORPESA/CASTELLON DE LA PLANA1259422/10/2019  250,00  970,00

CARRE BISBE SERRA,5-BENICASIM/BENICÀSSIM/CASTELLON DE LA PLANA1256014/04/2020  113,00  1.274,33

CALLE LEOPOLDO QUEROL,41-BENICASIM/BENICÀSSIM/CASTELLON DE LA PLANA1256022/05/2020  115,00  793,05

AVGDA L'ESTACIO,40-OROPESA DEL MAR/ORPESA/CASTELLON DE LA PLANA1259413/04/2020  117,00  613,64

CARRE DE SANTA ROSA DE LIMA,16-OROPESA DEL MAR/ORPESA/CASTELLON DE LA PLANA1259413/04/2020  80,00  562,80

PASEO TORRE DEL REY,5-OROPESA DEL MAR/ORPESA/CASTELLON DE LA PLANA1259422/10/2019  148,00  844,54

Emplazamiento C.T.F. 
(%)

Ponderación
(%)

V. Crujía Ponderada 
(Euros/m²)

V. Crujía Fachada 
(Euros/m²)

 970,00CALLE AMPLARIES,29-OROPESA DEL MAR/ORPESA/CASTELLON DE 
LA PLANA

 100,00  48,50 5,00

 1.274,33CARRE BISBE SERRA,5-BENICASIM/BENICÀSSIM/CASTELLON DE LA 
PLANA

 100,00  63,72 5,00

 872,25CALLE LEOPOLDO QUEROL,41-BENICASIM/BENICÀSSIM/CASTELLON 
DE LA PLANA

 90,92  87,23 10,00

 808,59AVGDA L'ESTACIO,40-OROPESA DEL MAR/ORPESA/CASTELLON DE LA 
PLANA

 75,89  202,15 25,00

 701,31CARRE DE SANTA ROSA DE LIMA,16-OROPESA DEL 
MAR/ORPESA/CASTELLON DE LA PLANA

 80,25  210,39 30,00

 844,54PASEO TORRE DEL REY,5-OROPESA DEL MAR/ORPESA/CASTELLON 
DE LA PLANA

 100,00  211,14 25,00

 823,12Valor Crujía Ponderada (Euros/m²) :

 815,53 840,75  0,97

(Euros/m²)

Valor AsignadoFactor 
corrector

Valor Homogéneo 
Medio (Euros/m²)

 823,12

(Euros/m²)

Valor Crujía Ponderada 

Para el cálculo del Valor homogéneo medio del local se ha seguido la técnica del Coeficiente de Tabla de Fondo, consistente en determinar el 
Valor del metro cuadrado en la primera crujía de fachada de cada uno de los testigos y una vez ponderados, calcular el Valor homogéneo medio 
del local que se valora aplicando el Coeficiente de Tabla de Fondo.
El Valor total unitario asignado, es el resultado de corregir el Valor homogéneo medio mediante el factor corrector, sumándole los polivalentes 
recuperables.

EUROVALORACIONES, S.A. - C.I.F. A-03525508 - INSCRITA EN EL BANCO DE ESPAÑA (CÓD. 4388) - Tel. 902 100 218 - Fax 902 103 516 - www.euroval.com



Pág: 7 / 24Nº Expediente:

8012-51992Su referencia:

21982/2020 (04/06/2020 13:59:24)

 9.- NIVEL DE TASACIÓN

NIVEL I : Incluyen todos los terrenos que no pertenecen al nivel IINivel de Tasación NIVEL I

NIVEL II : Incluyen los terrenos clasificados como no urbanizables en los que no se permite edificar para usos 
diferentes a su naturaleza agrícola, forestal, ganadera o que estén ligados a una explotación económica 
permitida por la normativa vigente.

También incluyen los terrenos clasificados como urbanizables que no estén incluidos en un ámbito de desarrollo 
del planeamiento urbanístico o que estándolo, no se hayan definido en él las condiciones para su desarrollo.

 10.- CÁLCULO DE VALORES TÉCNICOS

A) Valor  por aplicación del Método Comparación

No procede

B) Valor por aplicación del Método Comparación ajustado

No procede

C) Valor por aplicación del Método Residual

C.1.- Método Residual Estático 

No procede

C.2.- Método Residual Dinámico 

 740.414,58

SUELO

Total: 740.414,58 Euros

VALOR ASIGNADO (Euros) 

D) Valor por aplicación del Método de Actualización de rentas

No procede

Residual Dinámico

 740.414,58

Método empleado

VALOR DE MERCADO (Euros)

Total : 740.414,58 Euros

E) Valor de mercado adoptado

F) Valor Hipotecario

No procede

No procede.

G) Valor de venta rápida

Métodos de Valoración utilizados  Residual Dinámico 

 11.- VALOR DE TASACIÓN 

VALOR DE TASACIÓN (Euros) 740.414,58

Total : 740.414,58 Euros
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 12.- CONDICIONANTES Y ADVERTENCIAS

Esta tasación no queda condicionada.

Condicionantes 

Generales: 
[MER3] [A1] Se ADVIERTE que el presente informe se emite bajo la afección de circunstancias excepcionales, sin 
precedentes, de confinamiento y escasa actividad motivadas por la pandemia global del COVID-19, las cuales comportan 
una incertidumbre significativa sobre cuál pueda ser la evolución futura del valor de mercado de los inmuebles valorados. 
Dicha evolución dependerá de la magnitud del impacto que la pandemia ejerza sobre el conjunto de la economía y sobre 
las variables que son relevantes para la formación de precios.
Ante esta falta de normalidad en el mercado, se han adoptado una serie de medidas adicionales en los métodos de 
valoración, que ayudan a obtener valores que reflejen razonablemente la situación actual del mercado y que se indican en 
el informe (ver punto 9 'Análisis de mercado').
[A1] Advertencia que no afecta al valor de tasación.
Advertencia informativa. Ya se han tenido en cuenta al determinar el valor las medidas necesarias para reflejar la 
situación actual del mercado.

[DIF1] [A1] Se ADVIERTE que existen discrepancias entre la realidad física del inmueble y su descripción registral que no 
inducen a dudas sobre su identificación ni valor. Se recomienda su correcta inscripción.

[DIF1] [A1] Algunos de los linderos no se han podido comprobar ya que se refieren a personas físicas.

Tasación realizada a los efectos de la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, del Banco de España, a entidades de crédito, 
sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de estados financieros. (BOE de 6 de diciembre de 
2017)

[DUE7] [A1] Se ADVIERTE que para determinar la clase de suelo y el aprovechamiento urbanístico del terreno valorado se 
ha consultado la documentación de planeamiento. No obstante, se recomienda solicitar Cédula Urbanística o Certificación 
del Ayuntamiento. Se deberá tener en cuenta que el valor de tasación no tiene en cuenta posibles impugnaciones de 
terceros o sentencias judiciales sobre el planeamiento vigente que no hayan sido informadas al tasador en el momento de 
la solicitud de información urbanística.
Se ADVIERTE expresamente que no se ha aportado cédula urbanística o certificado municipal del terreno tasado, 
estableciéndose su aprovechamiento urbanístico desde la consulta a documentación de planeamiento. Se recomienda 
solicitar cédula urbanística o certificación del Ayuntamiento.
Se ADVIERTE que actualmente el terreno valorado corresponde a una parcela bruta del sector 3 SUP-3 PRR del PGOU de 
Benicàssim, el cual esta pendiente de desarrollo.

Advertencias

Esta valoración se ha realizado de acuerdo con la orden ECO 805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración de 
bienes inmuebles y determinados derechos para ciertas finalidades financieras. La finalidad no se encuentra entre las 
definidas en el artículo 2 de dicha normativa (Ámbito de aplicación).

 13.- OBSERVACIONES Y CONSIDERACIONES FINALES

Calificación del riesgo del inmueble
Existe un mercado ralentizado con dificultades para ser absorbido por la potencial demanda.
La evolución previsible del entorno no supone ninguna ventaja o desventaja en su comercialización futura.
Las características internas del inmueble no suponen ninguna ventaja o desventaja en su comercialización futura.

EUROVALORACIONES, S.A. - C.I.F. A-03525508 - INSCRITA EN EL BANCO DE ESPAÑA (CÓD. 4388) - Tel. 902 100 218 - Fax 902 103 516 - www.euroval.com



Pág: 9 / 24Nº Expediente:

8012-51992Su referencia:

21982/2020 (04/06/2020 13:59:24)

Visado Firmas

14/04/2020Fecha       

BALMA MARTIN SEGARRATasador    

Visita inmueble 

ARQUITECTO

BALMA MARTIN SEGARRA (ARQUITECTO)Tasador    

22/05/2020Fecha   

Emisión del informe

ARQUITECTO

Caducidad del informe

Fecha límite de validez 22/11/2020

LÍMITES  Y CONDICIONES DE ESTE INFORME
- La valoración se ha elaborado sobre la información documental aportada y la obtenida de la visita de inspección. No se incluyen por tanto los posibles vicios 
ocultos que pudiera presentar el inmueble, así como las igualmente posibles cargas, gravámenes y limitaciones que no constan en la documentación facilitada.
- Toda la documentación e información utilizada para la realización de este informe, suministrada por el solicitante o terceros, y que se indica en el informe, se 
considera fidedigna, dado que se aportan en fotocopias no autentificadas -salvo las que expresamente se citan en el informe- por lo que no se asume 
responsabilidad sobre su veracidad y las consecuencias dimanantes de la misma.
- Todos los datos, características, instalaciones, calidades. etc., se indican sólo para que el lector pueda tener una mejor visión de la propiedad. Los valores 
calculados que se indican en el informe, se refieren al inmueble en su conjunto, y no a partes aisladas del mismo, salvo que se indique expresamente.
- Este informe es confidencial y su utilización debe enmarcarse sólo dentro del ámbito y finalidad para el que ha sido solicitado. Ello significa que este informe no 
es válido para finalidades distintas de la indicada en su primera página. Queda absolutamente prohibida su reproducción total o parcial, o cualquier referencia al 
mismo, en documentos, publicaciones, informes o circulares de cualquier tipo, sin la autorización expresa de EUROVALORACIONES, S.A.
- Información sobre Protección de Datos de Carácter Personal
En cumplimiento del Reglamento Europeo 2016/679 (RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales le 
mostramos la información básica sobre el tratamiento que Eurovaloraciones, S.A. realizará con los datos personales que nos ha facilitado:
- Información básica sobre protección de datos
Responsable: Eurovaloraciones, S.A. Finalidad: Prestación del servicio de tasación solicitado. Legitimación: Ejecución de un contrato o consentimiento expreso del 
interesado en base al prescriptor del servicio solicitado. Destinatarios: Los datos podrán ser cedidos a las empresas del grupo, así como a tasadores y/o empresas 
colaboradoras para prestación del servicio (Encargados de Tratamiento) sin que exista ningún otro tipo de cesión de datos a terceros, salvo obligación legal. 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional. Información adicional: 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el siguiente enlace: https://euroval.com/politica-de-privacidad.
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ENTIDAD TASADORA

ANEXO: ANÁLISIS DE RIESGO URBANÍSTICO DEL SUELO 

EUROVALORACIONES, S.A.

Fecha de referencia 22/05/2020

CAJAMAR CAJA RURAL, SOCIEDAD COOP. DE CRÉDITOEncargo recibido de

CIMENTA2 GESTION E INVERSIONES SANombre solicitante

Identificación del SUELO

Referencia catastral 9076904BE4397N0001TO

Dirección CARLES SALVADOR, S/N

Provincia CASTELLON DE LA PLANA

Municipio BENICASIM/BENICÀSSIM

Código postal 12560

54321CARACTERÍSTICAS

1 Tipo de sueloCLASE Suelo urbano consolidado Suelo urbano no 
consolidado

Suelo urbanizable 
sectorizado (programado)

Suelo urbanizable no 
sectorizado (no 

programado)

Suelo no urbanizable o 
rústico valorado con 

expectativas urbanísticas

3

2 Desarrollo del 
planeamiento

DESARROLLO Planeamiento de 
desarrollo no redactado o 

no aprobado

Planeamiento de 
desarrollo aprobado 

inicialmente

Planeamiento de 
desarrollo aprobado 

definitivamente

Proyecto de urbanización 
aprobado

Urbanización finalizada

5

3  Sistema de 
gestión

GESTIÓN Expropiación o sin gestiónCooperaciónCompensaciónAgente urbanizador o 
concierto

Licencia

3

4 % del ámbito 
valorado

% ÁMBITO <50%>50%>60%>80%100%

5

TAMAÑO DEL 
PROYECTO

5 Superficie parcela 
(m²)

6 Aprovechamiento 
sobre rasante (m²)

>1.000.000<1.000.000<500.000<100.000<10.000

>250.000<250.000<150.000<50.000<10.000

1

4

7 Categoría del 
municipio y nº habitantes

MUNICIPIO <10.000>10.000>20.000Capitales y similares 
>50.000

Capitales y similares 
>100.000

4

VPO o VPP de 1ª 
Residencia

1ª Residencia libre 2ª Residencia, hotel, 
oficina, comercial

Industrial, logística, 
aparcamiento

Dotacional, recreativa, 
otros

8 Producto a 
desarrollar

TIPOLOGÍA

2
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 CÁLCULO DEL VALOR DEL SUELO POR EL MÉTODO RESIDUAL DINÁMICO

El Valor del Suelo lo obtenemos como diferencia entre el valor actualizado de los cobros (I) y los pagos (G) que intervienen en la promoción:

Donde:
VS =   Valor del suelo.
I =   Importe de los cobros previstos en el momento t.
G =   Importe de los pagos previstos en el momento S.
tn =   Nº de periodos de tiempo previstos desde el momento de la valoración hasta que se produce cada uno de los cobros.
Sn =   Nº de periodos de tiempo previstos desde el momento de la valoración hasta que se produce cada uno de los pagos.
i =   Tipo de actualización elegido correspondiente a la duración de cada uno de los periodos de tiempo considerados.

Factores considerados a efectos de establecer los plazos de desarrollo:

Factores considerados Evaluación adoptada

Ju
rí

d
ic

o
 

A
d

m
in

is
tr

a
ti

v
o

s

Figuras de desarrollo pendiente Pendiente planeamiento desarrollo

Fase de gestión alcanzada Constitución junta/asociación

Sistema e iniciativa de ejecución Compensación

Composición de la propiedad Desconocido

Permisos (simultaneidad urbanización/construcción reglada) Inicio simultáneo

Incertidumbres legales/administrativas (Gestión) No se conocen incertidumbres

Incertidumbres legales/administrativas (Urbanización) No se conocen incertidumbres

Incertidumbres legales/administrativas (Construcción) No se conocen incertidumbres

F
ís

ic
o

s

Estado de la urbanización (%) (0% … 25%]

Paralización (Urbanización) Etapa paralizada

Paralización (Construcción) Etapa paralizada

Superficie del ámbito (m² suelo bruto) (100.000 … 500.000]

Conectividad con el resto de la trama urbana Obras sencillas a iniciativa del promotor

Situación del suelo respecto de la trama urbana Urbano consolidado

Topografía del suelo Llano

Dificultad constructiva Residencial y terciario oficinas

Ubicación Neutra

Superficie construible total (m² "techo" lucrativo) (Urbanización) (150.000 … 250.000]

Superficie construible total (m² "techo" lucrativo) (Construcción) (150.000 … 250.000]

D
e

 M
e

rc
a

d
o

Tipología/uso y morfología Vivienda libre 1ª residencia

Volumen de oferta competitiva (suelo; m² techo) (0 … 10.000]

Volumen de oferta competitiva (producto terminado y en curso; m² techo) (0 … 10.000]

Volumen de demanda competitiva del período (suelo y producto terminado y 
en curso)

Mediana

Relación oferta/demanda Oferta superior a la demanda

Capacidad de acceso a financiación Condiciones en función de sujeto y objeto

De acuerdo a los siguientes factores físicos y de mercado se estima una comercialización de la promoción: 

F
ís

ic
o

s Ubicación Neutra

Superficie construible total (m² "techo" lucrativo) (Construcción) (150.000 … 250.000]

D
e

 M
e

rc
a

d
o

Tipología/uso y morfología Vivienda libre 1ª residencia

Volumen de oferta competitiva (suelo; m² techo) (0 … 10.000]

Volumen de oferta competitiva (producto terminado y en curso; m² techo) (0 … 10.000]

Volumen de demanda competitiva del período (suelo y producto terminado y 
en curso)

Mediana

Relación oferta/demanda Oferta superior a la demanda

Capacidad de acceso a financiación Condiciones en función de sujeto y objeto
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Periodificación en meses considerada

 

0

 

20

 

40

 

60

 

80

 

100

 

0

 

38

 

56

 

71

 

37

 

64

 

89

 

99

 

Gestión

 

Urbanización

 

Construcción

 

Ventas

 

(Meses)

Superficie del ámbito de suelo (m²s) 

Suelo

 327.500,00

% de suelo del ámbito valorado  2,53

Superficie de suelo (m²s) valorado  8.292,00

Nº 
Elementos

Usos autorizados (Superficies construibles excluyendo cesiones obligatorias)

Superficie construible
(m²t) 

Usos/tipologías Bajo
rasante

Viviendas en edificio  117.900,00  1.113

Locales  58.950,00  --

Plazo para el comienzo de la gestión urbanística desde el origen

Coste de planeamiento y gestión urbanística pendiente

 --

 227.340,14 Euros

meses

Plazo para la finalización de la gestión urbanística desde el origen  37  38Duración de la gestión urbanísticameses meses

Plazo para el comienzo de las obras de infraestructura desde el origen meses

Euros 16.608.427,27Coste de las obras de infraestructuras pendientes

 38

Plazo para la finalización de las obras de infraestructura desde el origen meses Duración obras de infraestructura meses 64  27

Superficies construibles sobre el suelo valorado (excluyendo cesiones obligatorias)

(m²t) 

Viviendas en edificio  2.982,87

Locales  1.491,44

Coste de construcción (PEC)  94.703.175,00 Euros

Euros/m² 

Viviendas en edificio  678,30

Locales  249,90

Meses para el pago del proyecto desde el origen meses 54

Meses para la concesión de la licencia desde el origen meses 56

Plazo para el comienzo de la construcción desde el origen meses 56

Plazo para la finalización de la construcción desde el origen meses Duración de la construcción meses 34 89

Gastos necesarios

Gastos sobre suelo (Impuestos no recuperables, aranceles 
necesarios y gastos de administración del promotor)

 1.886.195,43 Euros

 4.687.409,25Honorarios técnicos por proyectos, dirección de las obras, 
Seguridad, salud, y control de calidad de las obras

Euros

 1.864.704,02Impuestos no recuperables y aranceles necesarios D.O.N. Euros

Costes de licencias y tasas de la construcción  3.687.733,69 Euros
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 1.697.047,30 EurosPrimas de seguros y organismo control técnico

 5.853.046,78 EurosGastos de administración del promotor

 8.287.175,90Gastos de comercialización Euros

Valores de mercado

Euros/m² 

Viviendas en edificio  1.577,72 -5,00Hip. futuro (5 primeros años) %

Locales  815,53

Plazos de venta

% sobre el valor de venta a cobrar por el promotor directamente del comprador antes de terminar la obra.

% 10,63Viviendas en edificio

% 5,63Locales

% de ventas al terminar la obra.

 89,38Viviendas en edificio %

 94,38Locales %

 71 mesesPlazo para el comienzo de la comercialización (ventas) desde el origen

 99  29 mesesDuración de las ventasmesesPlazo para la finalización de la comercialización (ventas) desde el origen

 44 mesesDuración de las ventas desde el comienzo de la construcción

Terminación de las ventas desde el final de la construcción meses 10

IPC  1,500 %

Tipos de primas y riesgo de aplicativo

Tipo libre de riesgo  0,331 %

Tipo libre de riesgo real -1,152 %

Prima riesgo volumen inversión  0,750 %

Prima riesgo plazo ejecución  0,497 %

Prima riesgo Adicional  0,000 %

% 0,328Prima riesgo liquidez

Prima riesgo ubicación  0,319 %

Prima riesgo ponderada  10,333 %

Prima riesgo uso Viviendas en edificio  9,00 %

Prima riesgo uso Locales  13,00 %

Tipos de actualización

Tasa real anual sin apalancar  11,075 % Tasa periodica real sin apalancar  0,879 %
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Distribución por periodos de cobros y pagos

Meses Planeamiento, 
gestión y obras 
infraestructuras

Construcción
(PEC)

Otros gastos 
necesarios

(OGN)

Total 
PAGOS

Total 
COBROS

Flujo de Caja
F.C.

Flujo de Caja 
Actualizado

F.C.A.

Flujo de Caja 
Urbanizado

F.C.

Flujo de Caja  
Urbanizado 
Actualizado 

 0  5.982,64  0,00  692.596,82  698.579,46  0,00 -698.579,46 -698.579,46 -692.596,82 -692.596,82

 1  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -16.874,49 -11.040,18 -10.943,98

 2  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -16.727,46 -11.040,18 -10.848,62

 3  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -16.581,71 -11.040,18 -10.754,09

 4  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -16.437,22 -11.040,18 -10.660,39

 5  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -16.294,00 -11.040,18 -10.567,50

 6  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -16.152,02 -11.040,18 -10.475,42

 7  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -16.011,28 -11.040,18 -10.384,15

 8  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -15.871,77 -11.040,18 -10.293,66

 9  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -15.733,47 -11.040,18 -10.203,97

 10  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -15.596,38 -11.040,18 -10.115,06

 11  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -15.460,48 -11.040,18 -10.026,92

 12  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -15.325,77 -11.040,18 -9.939,55

 13  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -15.192,23 -11.040,18 -9.852,95

 14  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -15.059,85 -11.040,18 -9.767,09

 15  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -14.928,63 -11.040,18 -9.681,99

 16  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -14.798,55 -11.040,18 -9.597,63

 17  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -14.669,61 -11.040,18 -9.514,00

 18  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -14.541,78 -11.040,18 -9.431,10

 19  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -14.415,07 -11.040,18 -9.348,92

 20  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -14.289,47 -11.040,18 -9.267,46

 21  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -14.164,96 -11.040,18 -9.186,71

 22  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -14.041,54 -11.040,18 -9.106,66

 23  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -13.919,19 -11.040,18 -9.027,31

 24  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -13.797,90 -11.040,18 -8.948,65

 25  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -13.677,68 -11.040,18 -8.870,68

 26  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -13.558,50 -11.040,18 -8.793,39

 27  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -13.440,36 -11.040,18 -8.716,77

 28  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -13.323,24 -11.040,18 -8.640,81

 29  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -13.207,15 -11.040,18 -8.565,52

 30  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -13.092,07 -11.040,18 -8.490,89

 31  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -12.978,00 -11.040,18 -8.416,90

 32  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -12.864,91 -11.040,18 -8.343,56

 33  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -12.752,82 -11.040,18 -8.270,86

 34  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -12.641,70 -11.040,18 -8.198,79

 35  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -12.531,54 -11.040,18 -8.127,36

 36  5.982,64  0,00  11.040,18  17.022,82  0,00 -17.022,82 -12.422,35 -11.040,18 -8.056,54

 37  5.982,46  0,00  11.040,18  17.022,64  0,00 -17.022,64 -12.313,98 -11.040,18 -7.986,34

 38  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -449.015,21 -11.040,18 -7.916,75

 39  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -445.102,76 -11.040,18 -7.847,77

 40  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -441.224,40 -11.040,18 -7.779,39

 41  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -437.379,83 -11.040,18 -7.711,60

 42  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -433.568,76 -11.040,18 -7.644,41

 43  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -429.790,90 -11.040,18 -7.577,80

 44  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -426.045,95 -11.040,18 -7.511,77

 45  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -422.333,64 -11.040,18 -7.446,32

 46  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -418.653,68 -11.040,18 -7.381,44

 47  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -415.005,78 -11.040,18 -7.317,12

 48  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -411.389,66 -11.040,18 -7.253,36

 49  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -407.805,05 -11.040,18 -7.190,16

 50  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -404.251,68 -11.040,18 -7.127,51

 51  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -400.729,27 -11.040,18 -7.065,40

 52  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -397.237,55 -11.040,18 -7.003,84

 53  615.126,94  0,00  11.040,18  626.167,12  0,00 -626.167,12 -393.776,26 -11.040,18 -6.942,81

 54  615.126,94  2.781.408,38  11.040,18  3.407.575,50  0,00 -3.407.575,50 -2.124.241,99 -2.792.448,56 -1.740.779,18

 55  615.126,94  31.669,15  11.040,18  657.836,27  0,00 -657.836,27 -406.514,04 -42.709,33 -26.392,50

 56  615.126,94  3.705.041,27  3.998.575,61  8.318.743,82  0,00 -8.318.743,82 -5.095.827,46 -7.703.616,88 -4.719.018,08

 57  615.126,94  630.008,22  115.896,66  1.361.031,82  0,00 -1.361.031,82 -826.465,02 -745.904,88 -452.938,92

 58  615.126,94  765.383,63  115.896,66  1.496.407,23  0,00 -1.496.407,23 -900.751,98 -881.280,29 -530.480,57

 59  615.126,94  921.523,09  115.896,66  1.652.546,69  0,00 -1.652.546,69 -986.071,48 -1.037.419,75 -619.026,40

 60  615.126,94  1.099.057,03  115.896,66  1.830.080,63  0,00 -1.830.080,63 -1.082.490,55 -1.214.953,69 -718.643,69

 61  615.126,94  1.297.972,39  115.896,66  2.028.995,99  0,00 -2.028.995,99 -1.189.691,37 -1.413.869,05 -829.014,85

 62  615.126,94  1.517.485,29  115.896,66  2.248.508,89  0,00 -2.248.508,89 -1.306.913,86 -1.633.381,95 -949.380,06

 63  615.126,94  1.755.935,42  115.896,66  2.486.959,02  0,00 -2.486.959,02 -1.432.914,29 -1.871.832,08 -1.078.495,83

 64  615.126,83  2.010.713,39  115.896,66  2.741.736,88  0,00 -2.741.736,88 -1.565.945,31 -2.126.610,05 -1.214.615,11

 65  0,00  2.278.232,02  115.896,66  2.394.128,68  0,00 -2.394.128,68 -1.355.493,81 -2.394.128,68 -1.355.493,81

 66  0,00  2.553.950,67  115.896,66  2.669.847,33  0,00 -2.669.847,33 -1.498.427,41 -2.669.847,33 -1.498.427,41

 67  0,00  2.832.458,49  115.896,66  2.948.355,15  0,00 -2.948.355,15 -1.640.318,97 -2.948.355,15 -1.640.318,97

 68  0,00  3.107.618,92  115.896,66  3.223.515,58  0,00 -3.223.515,58 -1.777.777,96 -3.223.515,58 -1.777.777,96

 69  0,00  3.372.772,73  115.896,66  3.488.669,39  0,00 -3.488.669,39 -1.907.246,34 -3.488.669,39 -1.907.246,34

 70  0,00  3.620.992,20  115.896,66  3.736.888,86  0,00 -3.736.888,86 -2.025.146,23 -3.736.888,86 -2.025.146,23

 71  0,00  3.845.373,84  441.156,85  4.286.530,69  1.182.534,09 -3.103.996,60 -1.667.503,19 -3.103.996,60 -1.667.503,19

 72  0,00  4.039.353,25  1.827.418,23  5.866.771,48  1.182.534,09 -4.684.237,39 -2.494.500,33 -4.684.237,39 -2.494.500,33

 73  0,00  4.197.022,12  428.060,19  4.625.082,31  1.182.534,09 -3.442.548,22 -1.817.288,73 -3.442.548,22 -1.817.288,73

 74  0,00  4.313.426,41  428.060,19  4.741.486,60  1.182.534,09 -3.558.952,51 -1.862.367,25 -3.558.952,51 -1.862.367,25

 75  0,00  4.384.824,67  428.060,19  4.812.884,86  1.182.534,09 -3.630.350,77 -1.883.176,18 -3.630.350,77 -1.883.176,18

 76  0,00  4.408.887,68  428.060,19  4.836.947,87  1.182.534,09 -3.654.413,78 -1.879.140,77 -3.654.413,78 -1.879.140,77

 77  0,00  4.384.824,67  428.060,19  4.812.884,86  1.182.534,09 -3.630.350,77 -1.850.501,39 -3.630.350,77 -1.850.501,39

 78  0,00  4.313.426,41  428.060,19  4.741.486,60  1.182.534,09 -3.558.952,51 -1.798.300,44 -3.558.952,51 -1.798.300,44

 79  0,00  4.197.022,12  428.060,19  4.625.082,31  1.182.534,09 -3.442.548,22 -1.724.325,78 -3.442.548,22 -1.724.325,78

 80  0,00  4.039.353,25  428.060,19  4.467.413,44  1.182.534,09 -3.284.879,35 -1.631.014,96 -3.284.879,35 -1.631.014,96
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 81  0,00  3.845.373,84  428.060,19  4.273.434,03  1.182.534,09 -3.090.899,94 -1.521.327,44 -3.090.899,94 -1.521.327,44

 82  0,00  3.620.992,20  428.060,19  4.049.052,39  1.182.534,09 -2.866.518,30 -1.398.594,14 -2.866.518,30 -1.398.594,14

 83  0,00  3.372.772,73  428.060,19  3.800.832,92  1.182.534,09 -2.618.298,83 -1.266.354,88 -2.618.298,83 -1.266.354,88

 84  0,00  3.107.618,92  428.060,19  3.535.679,11  1.182.534,09 -2.353.145,02 -1.128.194,92 -2.353.145,02 -1.128.194,92

 85  0,00  2.832.458,49  428.060,19  3.260.518,68  1.182.534,09 -2.077.984,59 -987.590,72 -2.077.984,59 -987.590,72

 86  0,00  2.553.950,67  428.060,19  2.982.010,86  1.182.534,09 -1.799.476,77 -847.774,12 -1.799.476,77 -847.774,12

 87  0,00  2.278.232,02  428.060,19  2.706.292,21  1.182.534,09 -1.523.758,12 -711.621,69 -1.523.758,12 -711.621,69

 88  0,00  2.010.713,39  428.060,19  2.438.773,58  1.182.534,09 -1.256.239,49 -581.573,78 -1.256.239,49 -581.573,78

 89  0,00  3.050.468,97  428.060,40  3.478.529,37  1.182.534,11 -2.295.995,26 -1.053.665,09 -2.295.995,26 -1.053.665,09

 90  0,00  0,00  312.163,53  312.163,53  43.536.352,25  43.224.188,72  19.663.358,04  43.224.188,72  19.663.358,04

 91  0,00  0,00  312.163,53  312.163,53  35.871.138,00  35.558.974,47  16.035.381,45  35.558.974,47  16.035.381,45

 92  0,00  0,00  312.163,53  312.163,53  29.555.497,31  29.243.333,78  13.072.425,66  29.243.333,78  13.072.425,66

 93  0,00  0,00  312.163,53  312.163,53  24.351.817,92  24.039.654,39  10.652.627,74  24.039.654,39  10.652.627,74

 94  0,00  0,00  312.163,53  312.163,53  20.064.322,71  19.752.159,18  8.676.455,41  19.752.159,18  8.676.455,41

 95  0,00  0,00  312.163,53  312.163,53  16.531.704,01  16.219.540,48  7.062.615,12  16.219.540,48  7.062.615,12

 96  0,00  0,00  312.163,53  312.163,53  13.621.054,71  13.308.891,18  5.744.709,87  13.308.891,18  5.744.709,87

 97  0,00  0,00  312.163,53  312.163,53  11.222.867,97  10.910.704,44  4.668.509,52  10.910.704,44  4.668.509,52

 98  0,00  0,00  312.163,53  312.163,53  9.246.917,23  8.934.753,70  3.789.721,31  8.934.753,70  3.789.721,31

 99  0,00  0,00  312.163,57  312.163,57  7.618.861,66  7.306.698,09  3.072.168,86  7.306.698,09  3.072.168,86

 29.243.340,14  40.091.224,81

 29.243.340,14 EurosValor del Suelo Actual

Valor del suelo (Método residual dinámico)

 111.422.194,13 94.586.426,72 234.088.681,50 139.502.254,78 19.588.169,43 103.078.317,94 16.835.767,41TOTAL

Valor Final del Suelo Urbanizado Euros 40.091.224,81

 0,00 (obras de infraestructuras finalizadas y recepcionadas)EurosCarga urbanística inscrita

 740.414,58 EurosVALOR DE TASACIÓN

Total ámbito

Total ámbito
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Interior.Entorno Interior.Vista general del suelo
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NOTA SIMPLE INFORMATIVA (ART. 175RNy 354 RH)
Para de consumidores se hace constar que la de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace a los efectos que expresa el
art. 332 del Reglamento Hipotecario, ya que solo la acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles,
disponeel art. 225de la LeyHipotecaria.

REGISTRODE LA PROPIEDAD DE CASTELLON 3
CRISTINA RUIZ

Fecha: treintayunode marzodel dosmilveinte

Solicitante:VERIFICACIONESGILABERT SLSolicitante:VERIFICACIONESGILABERT SL
sobre solvencia o

responsabilidad;en nombrede EUROVALORACIONESSA.

DATOSDE INSCRIPCION
CRU: 12020000013331

Tomo:1466 Libro: 589 Folio: 185 18 Fecha: 26/02/2018FINCADE
BENICASIM 1239

DESCRIPCION

NaturalezaURBANA:Solar
PARAJE Barrancode Farcha

Ref.Catastral:9076904BE4397N0001TO
Superficies:Terreno:ocho miltrescientos treintaydosmetros cuadrados
Linderos:
Norte,calleCarles Salvador
Sur, la mercantil Rebrebesa
Este,Domingo Fuentes
Oeste, AyuntamientodeOeste, Ayuntamientode

Solar urbanono edificable, en de partidaBarrancode Farcha,
Pl 7, SUP180, queocupaunaSUPERFICIEde ocho miltrescientos treinta
ydosmetros cuadrados.

TITULARIDAD

CIMENTA2 GESTION E INVERSIONES SAU con N.I.F.: A04764767 , en cuanto a
100,000000%delPLENODOMINIO
- Adquiridapor Por de Hipotecaen virtud de DECRETO
firme dictadoel veintiunode julio de dos mil quince,por la Letradade la

de Justicia del Juzgado de Primera Instancia Uno de
PatriciaDiego subsanadopor otro decretodictadoel

veintinuevede enero de dos mil dieciocho,en el procedimientode
hipotecaria 1059/2013, resultatestimonioexpedidopor la citada
letradael cuatro de septiembrede dos mil diecisiete,y de diligenciadeletradael cuatro de septiembrede dos mil diecisiete,y de diligenciade

de fechaveintinueve de enerode dosmildieciocho.
- En la fecha26 de Febrerode 2018,al tomo 1466,libro
589, folio185.

PUBLICIDADINFORMATIVA
Esta finca NO COORDINADA CON EL CATASTRO, de conformidadcon
los 9, 10y199de la LeyHipotecaria,al no habersesolicitado.

CARGAS VIGENTES
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Al margen de la 18, aparece extendidanota de fecha
26/02/18, la cual:
quedaafectapor 5 a la posible por la del

Impuestode TransmisionesPatrimonialesy Actos Documentados,
habiendosedeclarado exenta/no sujeta.FECHADE ALTADE LA AFECCION: 26/02/2018

SIN MAS CARGAS

ADVERTENCIA : De conformidad con lo establecido en el 53.3 de la Ley
14/2007, de 13 de diciembre,de PatrimonioNaturalyde la Biodiversidadyen la
correspondientenormativareguladoradel respectivodominio y con
efectosmeramenteinformativosse deja constanciade que: Laefectosmeramenteinformativosse deja constanciade que: La
hipotecariade esteRegistrode la Propiedadlinda,en parte,con el dominio

viario, pecuarioy ferroviario,
existiendo,igualmente,espaciosnaturales protegidos, montes y bienes
de las Administraciones y ello impone limitaciones a las facultades
inherentes al derecho de propiedad, por lo que la finca objeto de la presente
nota y, en su caso, la de la que forma parte la finca objeto de la
presente nota, puede estar afectada por las limitaciones y/o servidumbres
establecidas en la correspondientenormativa reguladora, lo que se advierte a
los efectos oportunos, y a fin de que los interesados puedan efectuar la
oportunaconsultaalasautoridades ambientales competentes.

ASIENTOS LIBRO DIARIO PRESENTADOS Y PENDIENTES DE DESPACHO

NO haydocumentospendientesde despacho

---FINDE LA NOTASIMPLE ---

ADVERTENCIA: Losdatosconsignados enla presentenota simplese refierenal
de la fechaantesde la aperturadelLibroDiario.de la fechaantesde la aperturadelLibroDiario.

ADVERTENCIA: Se informaa los efectosoportunosde que el 42 del Real
Decreto-ley8/2020,de 17 de marzo, establece: Durantela vigenciadel estado
de alarma y, en su caso, las del mismo que pudieranacordarse,se

las siguientesmedidas:Primera.Se suspende el plazo de caducidad de
los asientos de de lasanotacionespreventivas,de lasmenciones,
de las notas marginalesy de cualesquieraotros asientosregistrales
susceptiblesde porel transcursodeltiempo.Segunda.El de
los plazosse al siguientede la delestadode alarma
ode su en su caso.

MUYIMPORTANTE:

1. A losefectosde lo previstoen el art.31 de la Ley 10/1998,de 17
de diciembre,se hace constarque:la equivalenciade Eurosde lascantidades
expresadasen unidadde cuentaPesetasa que se refierela precedente

resultade dividirtalescantidadespor el tipo oficialde
quees de 166,386pesetas.quees de 166,386pesetas.

2. Esta registraltienevalorpuramenteindicativo,careciendode
puesla libertado gravamende los bienesinscritos,solose

acreditaen perjuiciode tercero,por delregistro
225de la LeyHipotecaria)

3. Quedaprohibidala de los datosque constanen la presente
registrala ficheroso basesde datos parala

consultaindividualizadade personas o incluso
expresandola fuentede procedencia de la D.G.R.N.17/02/98;
B.O.E. 17/02/98)

4. Esta no surte los efectos regulados en el art. 354-a del
ReglamentoHipotecario.
5. A los efectos del Reglamento General de de Datos 2016/679 del
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ParlamentoEuropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
de las personas en lo que respectaal tratamientode datos

personalesy a la libre de estos datos(enadelante, queda
informado:
De conformidadcon lo dispuestoen la solicitudde publicidadregistral,los
datospersonalesexpresadosen la misma han sidoy objetode tratamiento
e incorporadosa los Librosy archivosdel Registro,cuyoresponsablees el
Registrador,siendoel uso y fin del tratamientolos recogidosy previstos
expresamenteen la normativaregistral,la cualsirvede baselegitimadorade
este tratamiento.

- Conformeal art. 6 de la de la Generalde losRegistros
y del Notariadode 17 de febrerode 1998, el titularde los datosqueday del Notariadode 17 de febrerode 1998, el titularde los datosqueda
informadoque los mismos cedidoscon el objetode satisfacerel derecho
del titularde la/s finca/so derecho/sinscritosen el Registroa ser
informado,a su instancia,del nombreo de la y domiciliode las
personas o que hanrecabado respectoasu persona
obienes.-

- Elperiodode delosdatosse deacuerdoa los
criteriosestablecidosen la registral,resolucionesde la
Generalde losRegistrosy delNotariadoe instruccionescolegiales. En el caso
de la de servicios,dichosperiodosde se
de acuerdoala normativa fiscalytributariaaplicable en cada momento.En todo
caso,el Registro conservarlos datospor un tiemposuperiora los
indicadosconformea dichoscriteriosnormativosen aquellossupuestosen que
seanecesarioporla existenciade responsabilidadesderivadasde la
servicio.-

- La puestaa su es parasu uso exclusivoy tiene
intransferibley confidencialy utilizarseparala

finalidadporla quese la Quedaprohibida lafinalidad por la que se la Queda prohibida la
o de la por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.-

- De conformidadcon la de la General de los Registrosy
del Notariado de 17 de febrerode 1998 queda prohibidala de los
datos que constan en la registrala ficheroso bases
para la consulta individualizadade personas o incluso
expresandola fuentede procedencia.-

Hons. 3.01 euros 4-1-FARANCEL.
I.V.A. .63euros
TOTAL 3.64euros
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